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Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 
y el régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 
 
Artículo 19. Reintegros. 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y, en su caso, de los ingresos generados 
por los programas e intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
 
Respecto a los siguientes casos deberá tenerse en cuenta: 
 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 17 y 18 de este 
resolución. A estos efectos, se entenderá como incumplimiento, entre otros, la existencia de un remanente 
de subvención que no haya sido invertido en el programa, sin causa justificada. Asimismo, se considerará 
que ha existido incumplimiento, a efectos de la procedencia del reintegro, en aquellos casos en los que se 
hubiera retenido el abono de la subvención como consecuencia de un mandato judicial en que así se hubiera 
ordenado, dimanante de un embargo de las cantidades procedentes de la subvención, cualquiera que fuese 
su causa. 
b) No dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, en los 
términos establecidos en el artículo 14 de estas bases. Asimismo, no cumplir las medidas alternativas 
establecidas por el órgano concedente en el supuesto previsto en el artículo 31, punto 3, del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 
c) No cumplir las obligaciones impuestas a los beneficiarios y los compromisos asumidos por 
éstos con motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos se entenderá como incumplimiento, 
entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gasto sin autorización previa de la persona titular 
de la Consejería de Bienestar Social. Asimismo, el incumplimiento de la obligación de destino, recogida en 
el artículo 14 de las bases será causa de reintegro. 
d) En el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 13 de las bases, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, junto con los intereses de demora, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
En cuanto a la naturaleza de los créditos a reintegrar se estará a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
 
2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el capítulo II del título III del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, y el Título II de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como por lo previsto en esta resolución, 
siendo competente para su iniciación, ordenación, instrucción y, para su resolución, la persona titular de 
Consejería de  Bienestar Social. 
 
El procedimiento declarativo de incumplimiento y de procedencia del reintegro se iniciará de oficio como 
consecuencia de la propia iniciativa de la Consejería citada, una vez revisada la documentación justificativa 
del gasto de la subvención y no hallada completa y conforme en todo o en parte, y ante la detección de 
cualesquiera de las restantes causas de reintegro. 
 
También procederá la iniciación de oficio del procedimiento como consecuencia de una orden superior, de 
la petición razonada de otros órganos que tengan o no atribuidas facultades de inspección en la materia, o 
de la formulación de una denuncia. Asimismo se iniciará a consecuencia del informe de control financiero 
emitido por la Intervención, resultando de aplicación lo establecido en los artículos 49 a 51 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 96 a 101 del Reglamento de la Ley Gen-eral de 
Subvenciones. 
 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a 
la audiencia. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
 
Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 
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